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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
78/2021, así como los Votos Particular y Concurrente del señor Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá, Concurrentes de la señora Ministra Ana Margarita 
Ríos Farjat y del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y 
Aclaratorio del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 335. 
 
Es procedente y parcialmente fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
78/2021. 
 
Se reconoce la validez de los artículos 154 bis, en sus porciones normativas ‘para adoptar 
utilice o haya utilizado documentos o certificados médicos apócrifos’ y ‘o la información que 
haya otorgado resulte falsa, se le impondrá una pena de tres a seis años de prisión’, y 181 
bis del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionados mediante el 
Decreto Número 510, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el cinco 
de abril de dos mil veintiuno, en términos de los considerandos quinto y sexto de esta 
decisión. 
 
Se declara la invalidez del artículo 154 bis, en sus porciones normativas ‘dé al menor de 
edad adoptado un trato distinto al que corresponde a un hijo o hija y contrario a su interés 
superior, o’, ‘o en el procedimiento de adopción no se haya ajustado a la legislación en la 
materia’ y ‘Además el sujeto activo perderá la patria potestad y cualquier derecho que 
pudiese tener sobre la víctima, asimismo la autoridad judicial que conozca del asunto 
pondrá al menor de edad a disposición y cuidado de la autoridad correspondiente en la 
materia’, del Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, adicionado mediante 
el Decreto Número 510, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
cinco de abril de dos mil veintiuno, la cual surtirá sus efectos retroactivos a la fecha que se 
precisa en este fallo a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, de conformidad con los considerandos quinto y séptimo 
de esta determinación. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31709/DOF%2014%2092022.pdf
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La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 78/2021, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de febrero de dos mil veintidós. 
 
Voto Particular y Concurrente que formula el ministro Juan Luis González Alcántara 
Carrancá en relación con la acción de inconstitucionalidad 78/2021. 
 
Voto Concurrente que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 78/2021. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 78/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
Voto Aclaratorio que formula el señor ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, en la Acción 
de Inconstitucionalidad 78/2021. 
 

                              

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 398. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0550 M.N. (veinte pesos con quinientos cincuenta diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 

                              

Instituto Nacional Electoral. Acuerdo INE/JGE112/2022 de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral mediante el cual se crea el Grupo de 
Trabajo para la implementación del proceso de certificación y mantenimiento de la 
Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en igualdad laboral y no discriminación.  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 399. 
 
Extracto del Acuerdo INE/JGE112/2022 por el que se aprueba la creación del Grupo de 
Trabajo para la implementación del proceso de certificación y mantenimiento de la Norma 
Mexicana NMX-R025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 
celebrada el 26 de mayo de 2022. 
 



  
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

3 
 

El acuerdo completo y su anexo que forma parte del mismo se encuentran disponibles para 
su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
DOF:  
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/JGEord202205_26_ap_6_1.pdf 
 
INE Acuerdo: 
 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135815/JGEor20
2205-26-ap-6-1.pdf 
 
 

Instituto Nacional Electoral. Lineamientos de operación del grupo de trabajo para 
la implementación del proceso de certificación y mantenimiento de, la Norma 
Mexicana NMX-R-025-SCFI2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación del 
Instituto Nacional Electoral (GT-NMX-INE). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 399. 
 
Extracto del Acuerdo INE/JGE112/2022 por el que se aprueban los Lineamientos de 
operación del grupo de trabajo para la implementación del proceso de certificación y 
mantenimiento de, la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI2015 en Igualdad Laboral y No 
Discriminación del Instituto Nacional Electoral (GT-NMX-INE). 
 
Los presentes Lineamientos se encuentran disponibles para su consulta en las siguientes 
direcciones electrónicas: 
 
https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/135815/JGEor20
2205-26-ap-6-1-L.pdf 
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